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Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 15 del 
actual me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ María Ba- 
faela Serrano, hija de D. Juan, ló
mente del regimiento de la Reina, 
muerto en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 16 de Mayo de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

ADMINISTRACION 
de IIactcnda pública de la provincia 

de Zaragoza.

cimeinTO.

Circular.
El día l.° de Msyoes el desig

nado por la Ley vigente para dar 
principio á la formación de las 
matrículas déla contribución in
dustrial y de comercio que han de 
re<rir en el año próximo económi- 
coDde 1869 al 70; al recordar tan 
importante servicio á losSres. Al
caldes como únicos responsables 
que son de levantar aquellos tra
bajos en sus pueblos respectivos, 
esta oficina ha creído conveniente 
insertará continuación las dispo

siciones vigentes do mas interés, 
como indispensables para regula • 
rizar las operaciones y asegurar 
su buen desempeño.

1 .a En dichas matrículas se 
comprenderán lodos los industria
les que en el espresado dia L0 de 
Mayo , ejerzan cualqmiTa profe
sión, comercio, industria, arle ú 
oficio, y que consten en las ma
triculas del presento año econó
mico y reí ;ciones de altas aproba
das. .

2 .a Dispondrán tan luego co - 
mo reciban la presente circular, 
que por los Secretarios se formen 
listas nominales de los individuos 
perlenecicnles á cada gremio ó 
colegio, comprendiendo en eslas 
á lodos los que en el citado día 1.° 
de Mayo ejerzan alguna profesión, 
induslria o comercio.

3 .a Formadas las listas gre
miales, serán citados ante la auto
ridad local para la elección de Sín
dicos que los representen, hacien
do entender lanío álos individuos 
que por no esceder de cinco su 
número, no puedan formar gre
mio, como á los que les conslilu- 
yan. que sino se presentan dentro 
del termino que ai < locio se Tcs^se- 
ñala para reclamar de agravio, 
quedarán responsables al pago de 
las cuotas que se les designen; en 
el bien entendido que una vez ve
rificado el reparto individual, nin
guna alteración será admitida, an
tes por el contrario, las cantidades 
señaladas serán exigidas con arre
glo á instrucción, supuesto que la 
indiferencia cq aCudir á defender 
sus derechos, c. |a causa del per
juicio de que pudi ran quejarse.

4 .a Constituidos'ns gremios, 
y hechos los nombram'nnlos de

Síndicos, so procederá por los se
ñeros Alcaldes con arreglo al ar
tículo 21 del Real decreto de 20 
de Octubre do 1852, á la elección 
de peritos clasificadores, cuyo car
go según el 22 del referido décre- 
lo, es gratuito y obligatorio. Se
guidamente, y en observancia de 
lo que prescribo el art. 23 de la 
espresada Ley, se facilitará á ¡os 
que hayan sido nombrados listas 

1 nominales por cada gremio ó co
legio, señalando las cuotas del 
Tesoro que según tarifa deba sa
tisfacer cada individuo.

5 .a Ejecutados los trabajos 
preliminares á que se refieren las 

i anteriores disposiciones, también 
se formarán lisias de las clases no 
agremiales, teniendo especial cui
dado cuando consistan en fábricas, 
ú otros establecimientos , cuyos 
artefactos, máquinas, hornos, nú
mero de piedras ó aparatos sirvan 
de base para el señalamiento do 
cuotas, espresar détáíladamenlé 
cuales sean, marcar la escala de 
tiempo por meses haturaTes, y no 
por los dias que funcionen en ca
da u io, y cuantas circunstancias 
convengan, y consignar el renglón 
ue la lama a que corresponden, 
teniendo también presente que los 
molinos olearios, si bien deben fi
gurar con el nombre de sus pro
pietarios y clases de prensas de 
que se componen, no ha de seña
larse en las respectivas casillas 
cantidad alguna, porque con suje
ción á lo mandado en Real orden 
de lOde Abril de 1854, la liqui 
dación para el pago tiene lugar 
después de concluida la moltura, 
y en virta d'e la certificación firma
da por el Secretario con el V.° B.° 
de! Alcalde, dando á conocer el 

verdadero tiempo que han funcio
nado.

6 a Los Sres. Alcaldes procu
raran por cuantos medios les su
giera su acreditado celo, que tan
to los Síndicos como los clasifica
dores tengan conocimiento do 
sus respectivas obligaciones , ad
virtiendo á los segundos, que el 
cargo formado a! gremio, tienen 
obligación de distribuirlo por ca
tegorías, señalando á cada indivi
duo la cantidad que ha de satisfa- 
eér, siempre que ninguna escoda 
del quintuplo de la cuota de tarifa, 
ni baje de la quinta parle de ella, 
en conformidad á lo que prescribe 
el art. 23 del decreto anleriormcn- 
te citado. Formada la categorizi- 
cion y reparto en el término mas 
breve posible, los clasificadores la 
presentarán á los Síndicos de gre
mio, y estos c taran á lodos los in
dividuos al local que designen, a 
fin de que conozcan las cuotas 
que respectivamente se les ha se
ñalado, y puedan reclamar por les 
agravios que croan habérseles in
ferido, cuyas reclamaciones se re
solverán por el Sínüco, con asis
tencia de los clasificadores, en el 
preciso término de ocho dias, que
dando en todo caso á los cnnlri- 
buyenles de los pueblos el derecho 
de reclamar ante el Alcalde dentro 
de otros ocho dias, á contar desde 
el en que se hubiese cerrado la 
audiencia en el gremio.

7 1 LosSres. Alcaldes cuidarán 
también bajo su personal respon
sabilidad que ningún conlribuyeú- 
le sea cualquiera la causa que pue
da haber para ello, figure en clase 
distinta dé la que señalan las la ritas 
á la industria que ejerza, ni que 
individuos de distinto gremio se 



reunan para categorizirse con por-
juicio de los intereses del Tesoro 

8.a Confeccionados los traba
jos en la forma indicada, y regu - i 
lanzados por la dirección de ios I 
Secretarios, lo natural y lógico es, 
que el materialismo de la redac - | 
cion dé la matricula general del i 
pueblo no deba presentar los cr- 
rores que hasta de ahora se ve- 
nian cometiendo poique desgra- ¡ 
fiadamente se observa equivoca- t 
da aplicación en los derechos de ' 
tarifa; inlcrprelacion, ó mala in- ■ 
teligencia al clasificar las indus- | 
trias, la escala de tiempo en las , 
fábricas, sin aplicación á época : 
determinada, los recargos para in- ; 
terés común sin base conocida, i 
por omitir la fijación del tanto por : 
ciento; equivocaciones al totalizar, ’ 
y por ú limo, hasta en las sumas ' 
se advierten notables equivocacio
nes ó diferencias, produciendo un 
desconcierto, que sobre la pérdi
da de tiempo hasta conseguir la 
rectificación , imposibilitan á la 
Oficina para cumplir con la redac
ción de documentos que deben re
mitirse á la-superioridad, y lo que 
es peor, inuli'q^n. sus operaciones 
para la cu mta corrí mte á los pue
blos y recaudadores, perturbando 
el buen orden de contabilidad y 
entorpecicodo la recaudación en 
la época designada.

9.a Las mairie.ulas deberán 
formarse con arreglo a la base del 
ultimo censo de población aproba
do, por la Comisión genera! de Es
tadística del Reino, cuya coníec- 
clon ha de practicarse en un todo 
igual á loque, se previene por esta 
Administración en su circular de 
11 de Abril de 1868, inserta en 
el Boh-tin oficial de la provincia. 
núm. 62 del 18 de dicho mes, 
usando los mismos modelos y re
cibos de talón que en año actual, 
teniendo muy présenle los seño
res Secretarios que el importe del 
recargo para gastos de cobranza y 
fornrjcion de matrículas en;el p[ó- 
^imo año económico ha de s.cr de 
5 escudos 514 mils. pg .asi cq- 
mo también que los recargos pro
vinciales .v municipales deben en- fijen su atención en las preceden-
tenderse única v exclusivamente les disposiciones y que reduzcan
sóbre las cuotas de tarifa, esto es, 1 en lo posible ros plazos ^Ta i» 
¡as de los números l.°, 2.° y 5^ tramitación espedientes de agr^ 
v especial de profesiones según miacmn y el reparto de las cuo- 
se ha verificado en el corriente . las á las que no pasen de u mdivi- 

dúos, con el fin de que la malrir
1 40 Al remitir los Sres. Al- 1 cula con la documoutacion que se 
caldas sus respectivas maliículas, ¡ iudica en la disposición 10 dees- 
]overificarán por triplicado, acom-
papando las Clasificaciones gre - 
miaies, los repartos de las clases 
t i  o agremiadas, las declaraciones 
do ¡os nuevos industriales, ó de los 
que sufran aileiacion en las indus
trias que actualmente ejercen: la 
ceclificacicn que acredite haber 
estado espuerta al público por el

la circular pueda encomiarse en 
olí oficina el dia 1/' de Junio 
próximo, ó antes ¿i posible fuese, 
cuidando de acompañar á las mis
mas tantos pliegos del solio nove
no por vía de reintegro cuantos 
se inviertan en la original, é igual 
número de sello de oficio para las 
copias.

término do ocho dias y los recibos i 
de talón deque traíala B al óidea 
de 23 de Noviembre de 1857, los 
cuales deberán reclamáis1 por las 
municipalidades á la Comisiones- ! 
peckil del Rauco de España esta
blecida en esta capital.

11. Cuidarán asimismo los i 
Sres. Alcaldes de que en la redac 
cion de las matriculas se guarde 
la forma conveuienle, figurando ' 
los contribuyentes con sus nom- । 
bies y apellidos paterno, y maler- 
no, por el orden de tarifa y cía- ' 
ses, sumando con exactitud las i 
llanas y totalizando cada tarifa, ¡ 
para estampar su importe en el I 
resumen.

En la especial de patentes se 
consignarán lis cuotas del Tesoro 
y 5 escudos 514 milésimas por 
100 de cobranza, eliminándose 
los recargos de interés común, 
como son, provinciales y munici
pales.

Las industrias comprendidas en 
la referida tarifa no son agremia- 
bles, y las cuotas deben satisfacer
se de una vez.

12. Sobre las cuotas de tari
fa que se ha hecho mérito en la 
disposición 9.a, se recargará á ca
da contribuyente el 20 por 100 
por gastos provinciales, yelaulo- 
rizado por cd Sr. Gobernador para 
municipales; cuyos tipos deberán 
indicarse en sus respectivas casi
llas.

Respecto á la 5.a parle de pro
vinciales debe hacer presente osla 
oficina que no ha de hacerse, mé
rito de ello bajo ningún protesto.

En cuanto á la Quinta de mu
nicipales, cumple á su deber ma
nifestar que lodos los pueblos que 
la hayan utilizado en el presente । año, ó que habiéndola repartido 
tengan solicitado para en su dia 
la entrega de la misma, pueden 
consignarla desde luego para el 
pióximo año económico; pero de 
ningún modo, si tienen existen
cia en Tesorería de años anleI • ; riores.

13. La Administración espe- 
• ra merecer de los Sres. Alcaldes

í

Cumple en fin la Administración . 
con recordar á los expresados se- i 
ñores Alcaldes populares lo que 
en repelidí'imas circulares se ha 
dicho por la misma, referente á la 
formación de los documentos de 
que queda hecho mérito, asi como 
de las relaciones trimestrales de 
ahas y bajas y la conveniencia de 
que hagan conocer en sus respec
tivas localidades á todos indu-tria- 
Ies que ejuzin industrias, parli- I 
cularmcnte de las comprendidas 
en la tarifa especial de patente 
como son los tratanb-s en ganado, 
vendedores en ambulancia y por • 
tiadores de cuenta propia óegena 
la necesidad qua lien n de ir pro
visto del certificado de in-ci ipccion 
espedido á su nombre por e-la 
oficina, sin cuyo requisito, sobre 
los perjuicios que podían sobreve
nirles serán igualmente considera
dos como defraudadores de la con
tribución industrial y de comer
cio.

Aprobadas que sean las matri
culas, los Sres. Alca des podrán- 
reclamar los cerlifiuádos para los 
industriales de que se ha hecho 
mención cuyos documentos debe
rán recoger en esta Administra
ción que para ello se designe y 
autorice oficialmente la Alcaldía 
respectiva, y previo el pago de 
200 milésimas imnorte del papel 
de sello 9.° invertido en ca la uno 
debiendo advertirse que dichos 
certificados son personales, que 
pueden servir más que á los in
dividuos mismos para quien estén 
espedidos, en conformidad á lo 

‘ dispuesto en el arl. 41 del Real 
I decreto de 20 de Octubre de 1852.

Finalmente, y en cumplimiento 
de lo prevenido por la Dirección 
general de coqíribuciones en cir
cular de 10 de Abril de 1807 cui
darán los Sres. Alcaldes al recla
mar los cerlilicados para los in
duslriales ambulantes de consig - 
nar además del nombre, edad y 
domicilio sus s'ñas personajes, 
con el fin como ya queÁq dicho, 
que solo pueda utilizarle el indus
trial á cuyo favor se espide.

.Si los Sres. Alcaldes y Secre
tarios (jQoinp espera esta Adminis- 
trüfiriri Ua -n p ri ti iu llS lUU) (ipie- 
cian en su verdadero valor las con
sideraciones que quedan espueslas 
y álaveZ observan para la ejecu
ción las prescripciones de los ar
tículos 20 al 32 inclusive del es- 
presado Real decreto, y para la 
clasificación de industrias /a ins
trucción de 24 de Febrero de 
1855, no tengo la menor duda 
de que la matricula se'd una ver
dad y sus guarismív c’f|pzcan au- 
menío á los val'*GS lesoro, 
el cual en la .Pásenles circuns
tancias nod'^13 mei)os de agra
decer oficina supuesto que

como ella no ignoran los Sres. Al
caldes la penuiia porque atraviesa 
el ¡cf rido Tesoro; mas si por el 
contrario, los abusos se repiten, 
y tan importante servicio se con
duce tan solo por lo senda rutina
ria, la fiscalización de sus actos 
compele á la Administración y es
ta como lod. s conocen, cuenta 
con elementos suficientes para des
cubrir las oí u l conos y perse
guirlas, dentro del terreno legal, 
por medio de la comprobación ad
ministrativa deque trata el capí
tulo 5.° arl 15 de la instrucción 
de 25 de Diciembre de 18G5.

Zaragoza 16 de Mayo de 1869. 
José García.

Muy en breve se circulará el 
rcpai límenlo del cupo qm* ha sido 
señalado á esta Provincia por la 
contribución de Bienes inmuebles 
cultivo y ganad- ría para el año 
económico do 1869-70 según el 
proyecto de ley dé preso puestos 
presentado en las Corles por el 
Poder Ejecutivo de la Nación.

Es pues indispensdbi - que los 
Ayunlamienlos y Juntas periciales 
tengan adelantados los trabajos 
preparatorios que siguiere para 
proceder á la distribución de las 
cuolas y recaí gis adido nales que 
que ac ida dist) lio municipal le cor
responda y se le señále en el mis
mo.

En los oficios dé nombramien
to de las individuos de dichas jun
tas que en los meses de Febrero y 
Marzo del presente año, dirigió 
osla Administraeion á todos los 
Sres. Alcaldes populares, se les ha 
hecho igual prevención, citándoles 
las órdenes convenientes para que 
cumpliesen su cometido, según lo 
dispuesto en las instrucciones vi
gentes.

Cumplido deben ya tener su 
recargo en la forma que se deta
lló por circular de < sin oficina fe
cha 16 de Febrero del añ > próxi
mo pasado inserta en oí Boletín 
oficial del dia 22 del mismo núme
ro 30 y 1 de Ma z) del propio año 
núm. 40, .por lo que. resta solo 
que p uparen los ejemplares de los 
repeii viiniumus, diioraudo cu ellos 
los nombres y la riqueza imponi
ble de cadp con tribuyenle, en la 
furnia que expresan ¡os modelos 
que si¡ vieron para el ano actual, 
insertos en el Bubúin oficial de la 
Provincia del 19 dé dicho Marzo 
del añó último núin. 45, con solo 
la supresión de la párle que se re
fiere al décimo de recargó, de mo
do que cuando reciban sus respec
tivos cupos puedan dar principio 
inmediiitamenló á hacer la dislri- 
bufiin.

Si alguna junta pericial no tu
viera terminados los apéndices á 



3
los amillaramirnlos • n i ie se jus
tifiquen las alteración' s que de 
individuo á individuo ha a de su
frir la riqueza según ‘as órdenes 
arriba citadas, que deberán tener 
á la vista y requiere para ello de- 
vidameule, empleando horas es- 
trao^dinarias si necesario fueran.

Los pliegos de papel de los re- 
parlimienios, han de coserse por 
su mitad, centró ó lomo, de modo 
que queden en forma de libro del 
tamaño de una hoja ó medio plie

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

Los interesados en las imposición-s verificadas en esta sucursal 
con las frenas y bajo i #s conceptos y númens, que á continuación se 
espresan, se servirán presentarse en osla oficina á recoger los resguar
dos espedidos por la -reccion general del ramo, en equivalencia de 
los antiguos depósitos, el cange de cuyos documentos ha sido solici
tado por ¡(ja respectivos imponentes.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869.—Marco Antonio Galindo.

Fechas de los depósitos. Concepto de los depósitos.
Números de

entrada. regis
tro.

1 0 Febrero. 1868 Voluntario de doce meses. 198 1175
5 Marzo. id. id. 455 1198

11 id. id. id. 555 1210
16 id. id. id. 596 1215
19 id. id. id. " 608 1216
19 id. id. id. 611 1217
19 id. id. id. 612 1218
20 i'l. id. id. 616 1219
25 id. id. id. 682 1229
27 id. id. id. 698 1252
50 id. id. id. 751 1255
26 Febrero. id. id. 582 1191
26 id. id. id. 585 1192

5 Abrd. id. id. 771 1257
5 id. id. id. 772 1258
5 id. id. id. 775 1259
5 id. id. id. 777 1240
5 id. id. id. 778 1241
8 id. id. id. 828 1246

10 id. id. id. 829 1247
10 id. id. id. 850 1248
16 id. id. id. 899 1252
16 id. id. id. 900 1255
21 id. id. id. 955 1256
21 id. id. id.-" 956 1257

6 | Febrero. id. id. 211 |1 177
9 1 Marzo. id. id. 525 ¡1209

CORREOS.
Se<cíondeco'nunwaciones -Zaragoza.

En esta Subiusneccion se halla 
detenida una carta procedente de 
esta capital, dirigida á «D. José 
Bruned y C‘» ^in espresar el 
punto de dirección.

Lo que se inserta para conoci
miento del interesado espedidor 
de dicha cai ta.

Zaragoza 1G de Mayo de 1869. 
—EÍ Subinspector, Luciano Guer
rero de Escalante.

go do papel del sello 9.9 según 
eslá mandado.

Esta Administración confia en 
que así los Sres. Alcaldes ó indi
vides del Ayuntamiento como las 
juntas periciales, pondrán de su 
parle cuanto les sea posible para 
d?s-mpeñ ;r el servicio de los re
partimientos con toda la pronti
tud que se requiere y con el acier
to que las leyes rigen.

Zaragoza 14 de Mayo de 1869. 
’ —José García.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos de ege- 

cucion de sentencia procedentes 
de un juicio de conciliación ave
nido y á instancia de D Juan Ro- 
md a vecino de San Maleo de Ga
llero contra Ramón Aso y Vicente 
Aisa domiciliado en fas Casas de la 
Paul tengo acordada la venta en pú
blica subasta de us bienes embar
gados y existentes en dichas Ga
sas do la Paul á sabor.

Un macho blanco de 15 años 
de edad y 7 cuartas se alzada, 
tuerto del ojo izquierdo valorado 
pi'i icialmenle en 100 escudos.

Otro marho blanco de 20 años J 
de edad y 7 cuartas de alzada la- : 
sado en 80 eses.

Una ínula negra de 18 años de i 
edad y 7 1 ¡2 cuartas de alzada i 
Incita del ojo izquierdo, coja del , 
pie derecho, sorda con una de- * 
formidad en el menudillo tasada i 
en 40 eses.

Uu cerdo blanco lasado en 20 
eses.

Otro pequeño valorado en 14 ; 
oses.

Una cerda fdanca lasada en 14 
eses.

Un carro mediano lasado en ' 
en 180 eses.

9 fanegas de trigo lasado en 
18 eses.

5 fanegas de linaza valorada en 
5 eses. 400 milésimas.

44 arrobas de palatis valora
das en 17 eses. 600 milésimas.

75 arrobas Je patatas de mon
tón valoiadasen 57 eses. 500 mi- I 
lésimas.

14 talegas de cabida de 5 fane
gas poco más ó menos llenas de 
panizo en pinocha á razón de 900 
mils. de escudo fanega.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en este Juzgado y el de Hues
ca he señalado la hora de las 9 de 
¡a mañana del dia 51 del actual 
rematándose ú favor del más ven
tajoso postor.

Dado «m Zaragoza á 15 de Mayo 
de 1899.—José Antonio de la 
Cimpa. — Por mandado de 8. S.a 
José Golomer.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo por primer ediclo y pre 
gon á Gerónimo Matusen, vecino 
de osla ciudad, de estatura regu
lar, conocido por el apodo do Ca
sacas, de 45 á 44 años, de oficio 
sastre, de color Uigueño;. visto 
chaqueta de paño negro, panta
lón de color de cafe, gorra y al
pargatas negras, para que en el 
término de 9 días comparezca en 
este Juzgado, á responder á los 
cargos crimmalcs que resultan 
contra el mismo, pues do no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Mayo 
de 1869.—José Antonio de la 

; Cimpa.—P. A. del A., Mariano 
Radia, . ’

D Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cilo, llamo v 

emplazo á lodos los que so crean 

con derecho á los bienes de Juan 
Esteban y Alfayed hijo de Joaquín 
y Rusa natural de Las Casetas 
que murió intestado en 14 de Ma
yo del año último pasado, casado 
con Andresa López para que en 
el término de 30 dias comparez
can á deducirlo en forma b-gal en 
este Juzgado y espediente formado 
sobro el intestado de aquel, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Ma
yo de 1869. —L. Norberto Rome
ro. —Por mandado de S. S.a Ca
milo Torres.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo por primer ediclo y pre
gón á María Albiac y Fonloba, 
natural de Caspe, residente en es
ta capital, de 52 años de edad, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en osle Juzgado 
á oir una nolificacion en las dili- 
goneias c egecueion de senten
cia dictada en causa contra la mis
ma y otros sobre hurlo de meloco- 
lom-s; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de .Mayo 
de 1869. —L. Norberto Romhro. 
Por mandado de S. S.e, Camilo 
Torres.

Por el presente segundo ediclo 
y pregón llamo y emplazo á Blas 
Gutiérrez y Cardas para que en el 

: término de 9 dias comparezca en 
i osle Juzgado y escribanía del in

frascrito á oir una nolificacion en 
el espediente de indulto proceden
te de causas contra el mismo so
bre fuga, y otros delitos, parándo
le caso de no verificarlo el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 deMayo 
de-1869 —L. Sorberlo Romero. 
—Por su mandado, Juslo Empe
rador.

Por el presente se cita llama y 
I emplaza por primer ediclo y pre

gón á Juan Romeo para que den- 
iro del término de 9 dias que so 
le prefijan comparezca en esle Juz
gado á prestar cierta declaración 
encausa que conlía el mismo v 
oíros sobre’rabo de efectos me ha
llo instruyendo apercibido que de, 
no verificarlo asi so sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lu- 

\ 8a p-
Zaragoza á 15 de Mayo de 1869. 

i — L Norberto Romero.— Por 
mandado de S. S.‘, Manuel Sau- 

' ras.

i



D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Cahlayud y su 
pul! ido.
Hago saber: que en este Tribu

nal p uide espediente de jurisdic
ción vo1 un lana para que se decla
re á l) José, L). Tomás y Don 
Manuel Fur re r y Lá za ro, herede- i 
rns abinteslalo de la madre de los 
nnnm's D.' Manuela Lázaro y 
L mrenla V en el he acordado lla- 
niar per ediclos á los que se c¡ean 
don derechú a la herencia de que 
se trata para que dentro de 30 

, (has siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Bolelin, com
parí zean á deducirlo.

Dado en Calalayud á 4 de Mayo 
de "ISuO.—Jacinto de la Peña.— 
D S. 0., Fabian López.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Aguaron.

Extracto de los principales acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento de 
Aguaron en el mes de Abril de 
1869.

Sesión ordinaria del día 4.

A instancia de varios .nleress- 
dos en el reemplazo dei Ejército 
del año actual se acordó oficiar al 
Ayuntamiento de Ateca para que 
manifieste si el mozo Francisco 
Marín yRodrigose hallaconpren. 
dido en aquel alistamiento.

Sesión ordinaria del día 1 í .
Después de las citaciones lega

les y edictos de convocatoria se 
practicóla reclificaciQU del alista- / 
tamiento.

Sesión extraordinaria del dia 25.
Se dió cuenta de varias quejas 

producidas por los lerratenienles 
de la acequia do las Fraguas, y el 
Ayuntamiento de conformidad con 1 
lo ordenado por el Sr. Gobernador 
en providencia de fecha 40 do 
Agosto último acordó por mayoría 
que el agua continua que sale del 
cárcabo del molino se dejo discu
rrir rio abajo sin que se ataje para 
conducirla á la acequia de la cer
rada sin perjuicio de que los ter
ratenientes que se crean perjudi
cados puedan «sarde su derecho 
donde les convenga.

Sesión extraordinaria del día ^1.
Examinada una instancia sus

crita por algunos terratenientes de 
la acequia do la cerrada pidiendo 
el cumplimiepto enlodas sus par
tes de una providencia delSr. Go- 
bei uador. de fecln 10 do Agosto 
último, el Ayuntamiento por uria- 
pimidad acordó añadir ásu acuer
do del 25 del actual, que la ace
quia de la cerrada lome las aguas 
áe riego donde se tornaban anli- 

güamcnlo; que Manuel Sebastian 
derribe la obra que ha construido 
desde la salida del cárcabo en el 
rio público,y en cnanto al átajadi- . 
zo ó prosa donde recibo las aguas 
para conducirlas á su molino se 
deje en el mismo estado; queso 
libre copia certificada de esta acta 
á los firmantes de la instancia de 
fecha de hayer como resolución de 
ella; y que por el Sr. Alcalde 
se participe á Manuel Sebastian el 
acuerdo que á el se refiere para 
que en el término de 15 días lo 
lleve á cabo derribando dicha obra.

Examinado el anterior estrado 
en sesión del dia 9 del actual, el 
Ayuntamiento acordó aprobarle 
para su remisión al M. I. Sr. Go
bernador de la pr-vincia según 
previene el arl 70 de la ley orgá
nica municipal vigente.

Aguaron á 12 de Mayo de 1869 
—N? B.° El Alcalde,' Calislo Ji- 
meno.—Manuel Blasco. Secre
tario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Torra Ivilla.

Sxiraclo de los acuerdos mas im
portantes tomados en los meses 
de Alarga Abril últimos.

Sesión eslraordinaria del día 25.
En cumprimienlo de lo decreta

do por el Poder Ejecutivo en 16 
del actual se precedió al sorteo de 
los conlribuyenles que deben com
poner su junta de asociados al 
Ayuntamiento para el examen dis
cusión y aprobación del presupu
esto y verificadas las operaciones 
conforme á la vigente ley;roinl- 
laron favorecidos por la suerte y 
proclamados asociados los Si-ño
res D. Mariano Ramiro, D. Pa
blo Estovan. D. Antonio Desenlu 
D. Joaquín Sabiron. D. Manuel 
Saz, D. Antonio Fuertes, D. Pablo 
Fuertes, y D, Alberto Tampari- 
llas,

Dia 28.

Reunido el Ayuntamiento y 
asociados de que se menciona en 
el acta anterior examinaron y apro- 
varon el presupuesto municipal 
en la forma que sehabia presenta
do.

Las demas sesiones quedan re
ducidas á la lectura de los Boleti
nes Oficiales de la provincia y de
mas órdenes recibidas.

Este estrado aprovado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia 
15 del corriente se remite al Señor 
Gobernador civil de la provincia 
en cumplimiento á lo prevenido 
en arl. 70 de la ley orgánico mu
nicipal.

Turralvilla á 15 de Mayo de 1869. 
— V.°. B °. El Alcalde, Antonio 
Bacho,- Romaido Estovar, Secre
tario.

El Comisario de (iuerra Inspector 
del Hospital Alildar de esta plana.

Por no haber tenido efecto las 
subastas celebradas se admiten 
proposiciones sueltas para el su

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 26 de Abril de 1869.—V.° B.°—El Comisario inspector, Juan 
Mira.—El Administrador, Nicolás Lamban.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Ecs. Mis.

Precio 
del arl. en pe

so ó medida 
del país.

Aceite. Litros. Arroba.

4 Zaragoza. Escolástico Agustín 320 0,362 50'42 rs.
4 Calatayud. Gaspar Lausin. 40 0,406 52,50

lo Zaragoza. Escolástico Agustín. 300 0,362 50,42
26 id. El mismo.

Carbón.

300 

kilogramos.

(>,362 id.

4 id. Sres. Boli hermanos. 7600 0,034 4,25
4 Calatayud. Serapio Herrero. 10(10 0,023 2,90

16 Zaragoza. Sres. Boli hermanos GIMIO 0,034 4,25
26 id. Camilo Pueyo.

Hilo de coser.

6000 

kilogramos.

0.034 id.

5 id. Pedro Sainz.

Lana hilada.

2

kilogramos.

3,100 10 rs. libra

o id. Pascuala Berna!.

Paja.

4 3,180 11 ¡d.

4 Calatayud. Isidro Blasco. 920 0,024 3 rs. arrob 1

El Ayuntamiento popular de 
Villamayor y con la correspon
diente autorización de la Exma. Di
putación provincial, tiene acorda
do sacar en arriendo público por 
el término de un año que princi
piará en 1/ de Julio al que rige 
y finará en 50 de Jumo de 1870 
las fincas de sus propios Molino 
harinero, horno alto y vendería de 
carnes, el dia 25 del actual á las 
12 de su mañana en su sala con
sistorial por el tipo en alza de 77 
escudos 280 milésimas, 59‘800 y 
25*840 respectivamente.

Desde el 28 del actual al 4 de 
Junio próximo viniente <mbos in
clusives, se admiF1'^ la 
Secretaría del Avanlamienlo de 
Albcla las Irasl^iQpes de dominio 
que los conl^tiy611^5 ^el niismo 
tengan qi*^ hacer en su riqueza 

ministro de los artículos que á 
continuación se expresan con des
tinó á dicho establecimiento.

Cárhe.dd vaca. "
Leche de cabra.
Aceite.
Fideos.
Sanguijuelas.
Carbón de cok.

Zaragoza 14 de Mayo de 1869.
—Julián de Eehenique.

Aks de Abril de 186 9

individual previa presentación de 
de los títulos correspondientes.

En la imprenta de 
Antonio Gallifa calle 
de San Blas núm. 6 
junio al Mercado, se 
hallan de venta los re
partos, talones y de
más estados para la 
contribución territo
rial y las matrículas 
para la de subsidio 
todo con arreglo á ios 
últimos modelos man 
dados por la Admi
nistración deHacienda

Imprenta de Antonio Gallifa.


